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RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veintiocho días del
nies de febrero del dos mil veinte, se notificó con copia certificada del auto de
Presidencia de 26 de febrero de 2020 (recusación) a los señores: Yaku Pérez
Guartambel, mediante correos electrónicos vakuperez@icloud.com;
brunosegovia@hotmail.com; deifilioarevalov@hotmail.com;
gueireroremesto@.gmail.com; Procurador General del Estado, en la casilla
constitucional 18 y correos electrónicos notificacionesDRl @pge.gob.ec;
pi fh in cha@pge. gob ■ ec; Gerente General de la Cía. INV Minerales Ecuador
S.A. y otros, en la casilla constitucional 620 y correo electrónico
notificaciones@dgalegal.com; Coordinador General Jurídico del Ministerio de
Economía y Finanzas, en la casilla constitucional 54 y correo electrónico
notificaciones@finanzas.gQb.ec; Representante de la Cía. ECUASOLIDUS

S.A. y otros, en la casilla constitucional 153 y correo electrónico rei(@,tzvs.ec;
Representante Legal de la Cía. VETASGRANDES MINING S.A. y otros, en
la casilla constitucional 159 y correo electrónico conflictos@tzvs.ec; Ministerio
de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en la casilla constitucional 23
y  correos electrónicos eduardo.chang@recursosvenergia.g;ob.ec;
carlos.izaiiierdQ@recursosvenergia.gob.ec:

elisa.moran@recursosvenergia.gob.ec;

paula.valverde@recursosvenergia.gob.ec; )uridico@recursosyenergia.gob.ec,
Ministerio del Ambiente, en la casilla constitucional 17 y correos electrónicos
pan1a,iaramillo@ambiente.gob.ec; dario.cueva@ambiente.gob.ec;
nathalie.bedon@ambiente.gob.ec; Secretaria del Agua, mediante correos
electrónicos santiago.medranda@senagua.gob.ec;
paulina.dominguez@senagua.gob.ec; edizon.padilla@senagua.gob.ec,
Federación Nacional de la Cámara de Industrias y Producción, mediante
correos electrónicos p7amhran0@cip.0rg.ec; xsisa@.cip.org.ec;
rpa7vmino@cip.org.ec; Comité Empresarial Ecuatoriano, mediante correo
electrónico egallardo@industrias.ec; Representante de la Cía.
NEWCRESTECUADOR S.A. y otros, mediante correos electrónicos
rhhustamante@bustamante.com.ec; jrohalino@ferrere.com; Cámara de
Minería del Ecuador, en la casilla constitucional 238 y correos electrónicos
dortiz@DbDlaw.com; nauevedo@pbplaw.com; Facultad de Ingeniería en
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Ecología, Minas, Petróleos y Ambiental de la Universidad Central del Ecuador,

mediante correos electrónicos grpa54@vahoo.es: grpinto@uce.edu.ec:

rmrecalde@uce.edu.ec: Representante Legal de la Cía. Cerro-Quebrado S.A.,

en la casilla constitucional 132 y correos electrónicos eulloa@pbplaw.com;

dortiz@,DbDlaw.com: Dauevedo@,DbDlaw.com: agriffin@DbDlaw.com:

izaldumbide@Dbplaw.com: Compañía Minera Ruta del Cobre y otros, en la

casilla judicial 534 y correos electrónicos xandrade@.andradeveloz.com:

rDaredes@andradeveloz.com: efierro@andradeveloz.com: Marcelo Alejandro

Céspedes y otros, en la casilla constitucional 1129 y correos electrónicos

cespedesmarcelo@outlook.com: Cámara de Minería de Cuenca, en el correo

electrónico pvargas@,etapanet.net: Femando Luis Benalcazar Saavedra,

mediante correos electrónicos zzheron@vahoo.com: raguavoz@,gmail.com:

Frente Intercultural de Mujeres del A2niay, en el correo electrónico

cecitepan@hotmail.com: Colectivo "Frente Unidos por el Desarrollo de San

Gerardo", en el correo electrónico ffenteunidosporsangerardo@hotmail.com:

Representante de la Cía. Minera CACHABI Ltda. y otros, mediante correos

electrónicos catvvintimilla@,gmail.com: mcachabi@mcachabi.com:

diegoguzmab@hotmail.com: xcrespo@graiman.com: Representante legal de la

Cía. EXPLORUMINAHUI S.A., en los correos electrónicos

fsalazar@,salazarresources.com: notificaciones legal@curimining.com:

Representante de la Cía. Aurelian Ecuador S.A., mediante correos electrónicos

rbona@leximabogados.com: carlos.briceno@,lundingold.com:

parmiios@leximabogados.com: Representante Legal de la Compañía Toachiec

Exploraciones Mineras S.A., en la casilla constitucional 1129 y correos

electrónicos andres.vcaza@fhlegal.ec: Alei andra.soriano@,fhlegal.ec:

carlos.torres@.flilegal.ec: Habitantes de la Parroquia Palo Quemado del cantón

Sigchos, mediante correo electrónico pedrotocte@vahoo.com: Compañía

Cóndor Gold S.A., en la casilla judicial 4080 y correos electrónicos

notificaciones.ec@tempusresources.com.au: andres.vcaza@fhlegal.ec:

carlos.torres@fhlegal.ec: Cámara de Comercio de Quito, mediante correo

electrónico fdurini@dgalegal.com: Cámara de Industrias, Producción y Empleo
CIPEM, en la casilla constitucional 620 y correo electrónico

direccioniuridica@,cipem.org.ee: Cámara de Minería del Ecuador, en la casilla

judicial 1350 y correo electrónico czumarraga@tzvs.ec: además, se notificó en

persona al señor Dr. Ramiro Ávila Santamaría Juez Constitucional, mediante
oficio 1407-CCE-SG-NOT-2020. Adicionalmente se informa que no se notificó
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la Secretaria del Agua, en la casilla constitucional 91, por estar sin alquilar;

conforme consta de los documentos adjuntos.- Lo certifico.-

DfarAída ía Bemi

Secretaria General
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GUIA DE CASILLEROS CONSTITUCIONALES No. 130

ACTOR
CASILLA

CONSTITU

CIONAL

al de Boletas:lUyiuü

&RTE
f^NSgrUCTONAL
del^ador

SECTARIA
GERERAL

DEMANDADO

O

TERCER INTERESADO

PROCURADOR GENERAL
DEL ESTADO

GERENTE GENERAL DE LA
CÍA. INV MINERALES

ECUADOR S.A. Y OTROS

COORDINADOR GENERAL
JURÍDICO DEL MINISTERIO

DE ECONOMÍA Y

FINANZAS
REPRESENTANTE DE LA
CÍA. ECUASOLIDUS S.A. Y

OTROS
REPRESENTANTE LEGAL

DE LA CÍA.
VETASGRANDES MINING

S.A. Y OTROS

MINISTERIO DE ENERGÍA Y

RECURSOS NATURALES

NO RENOVABLES

MINISTERIO DEL

AMBIENTE

SECRETARIA DEL AGUA

CAMARA DE MINERÍA DEL
ECUADOR

REPRESENTANTE LEGAL
DE LA CÍA. CERRO-
QUEBRADO S.A.

MARCELO ALEJANDRO

CÉSPEDES

REPRESENTANTE LEGAL

DE LA COMPAÑÍA

TOACHTEC

EXPLORACIONES MINERAS
S.A.

CAMARA DE

INDUSTRIAS,
PRODUCCIÓN Y EMPLEO

CIPEM

casilla

CONSTITt

CIONAL

NRO. DE

CASO

FECHA DE

RESO. SENT.

DICT. PROV. O

AUTOS

AUTO. DE 26

DE FEBRERO

DEL 2020

(RECUSACION)

Abg. Jair Dalgo Nicolalde
SECRETARÍA GENERAL

1-20-CP

1129

a»»• É
CassrmocBSAL

Recibido ef día de hoy

2 8 FEB 2020

www.corieconstttucional.gob.ee

Av. 12 de Octubre N16-114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente ai parque El Arbolito) • Telfs. (593-2)394-1800

email: comunícacion(gcce gob.ec
Quito - Ecuador
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GUIA DE CASILLEROS JUDICIALES No. 145

CASILL

A

JDDICI
AL

FECHA DE

RESO. SENT.

DICT. PROV.

O AUTOS

CASILL

A

JUDICI

AL

DEMANDADO

O

TERCER INTERESADO

NRO. DE

CASO

ACTOR

COMPAÑIA MINERA

RUTA DEL COBRE Y

OTROS

COMPAÑIA CONDOR

GOLD S.A.

CAMARA DE

MINERÍA DEL
ECUADOR

AUTO. DE 26
DE FEBRERO

DEL 2020

(RECUSACIÓN)1 1-20-CP

1350

www.cof1econstiiucional.gob.ee

Av. 12 Oe Octutjfe N16-114 y pasaje Nicolás Jiménez
{frente al parque El Arbollto) • Telfs.: (593-2) 394-1800

email: comunicacion@cce.gob.ec
Quito - Ecuador
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Quito D. M., 28 de febrero del 2020
Oficio Nro. 1407-CCE-SG-NOT-2020

Señor

Doctor Ramiro Ávila Santamaría
JUEZ CONSTITUCIONAL
En su despacho.-

De mi consideración:

Para '«s fines legales pertinentes, adjunto copia certificada del auto de 26 de
febrero de 2020, (Recusación), emitido por el Doctor Hernán Salgado Pesantes

Nro^lSo-CP Constitucional, dentro de la acción de consulta Populad

Atentamente,

Df»n<raa/

secret'í
reía Bemi

lA GENERAL

Anexo: lo indicado

AGB/JDN
CoNSTITVaONAL

•5:3 ÜEL ECUAÜO*

SECRETARÍA
general

o-

te

www.cor1econstitucional.gob.ee

1-^

Av. 12 <3e Octubre N16-114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente ai parque El Attjolito) • Telfs.: (593-2) 394-1800

email: comijnicacion@cce.gob.ec
Quito - Ecuador


